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FEDERACION NACIONAL OE CULTlVAOORES DE PALMA DE ACEITE - FEDEPALMA I 
y DEL CENTRO DE INVESTIGACION E'N PALMA DE ACEITE - CE'NIPALMA 

Fedepalma recibe delegación 
malaya en Eldorado 
La Federación Nacional de Cultiva
dores de Palma de Aceite - Fedepal
ma orgatúzó una reunión de varios 
miembros del Gobierno colombiano 
y algunos palmicultores del país. con 
una delegación de 34 malayos, presi
dida por el Ministro de Industrias 
Primarias de Malasia YB. Dato' Seri 
Dr. Lim Keng Yaik, e integrada por 
miembros del gobierno, entidades 
estatales y privadas, vinculadas a la 
agroindustria de la palma de aceite de 
ese país, esta reunión se realizó en 
Bogotá, durante las 4 horas que duró 

la escala del vuelo entre Quito (Ecua
dor) y Sao Paulo (Brasil). 
En las palabras de bienvenida, el 
Presidente de Fedepalma, Jens Mesa 
DishinglOn, recordó que Colom bia es 
el cuarto productor de aceite de pal
ma del mundo, que se produce en las 
130.000 hectáreas cultivadas en las 
cuatro zonas del país. '1Ja produc
ción de aceite de palma registrada 
este año alcanza las 400.000 tonela
das, con un incremenlO del 2 o 3% 
con respecto al año anterior". Igual-

(Continúa en la página 5) 

Reglamentan Fondos 
Parafiscales 

Con la expedición del decreto 2025, el Gobierno nacional ejercerá un control 
interno sobre los fondos parafiscales y los contratos de administración 
suscritos con los gremios, con el fin de garantizar el adecuado manejo de los 
recursos provenientes de las cuotas que recaudan. 

El Decreto establece los mecanismos de control interno creando las auditorías 
internas para que las entidades administradoras de los Fondos puedan ejercer 
un estricto seguimiento al manejo de los recursos. Así mismo, el Decreto 
ordena los mecanismos para que tanto el Ministerio de Agricultura, como la 
Contraloría General de la RepúhIíca realicen el control presupuestal y fiscal 
de los fondos. De otra parte, se hizo claridad sobre los gastos administrati vos 
admisibles para sulragar con los recursos de la cuota. 

El decreto permite cubrir los siguientes gastos: 

- El recaudo, control y sistematización de las cuotas parafiscales. 
(Continúa en la página 2) 
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Precio interno 

del aceite crudo 
de palma 

Al cierre de esta 
edición, 6 de diciem
bre, aún no se había 

determinado el precio 
del aceite crudo 

palma. 
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Reglamentan 
fondos 
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- La formulación, coordinación, ad
ministración, ejecución, evaluación, 
información, difusión y control de los 
planes, proyectos y programas de 
inversión. 
- Las actividades y acciones que ga
ranticen el cabal cwnplimiento de las 
funciones encomendadas por la ley a 
los órganos máximos de dirección de 
cada fondo parafiscal. 
- La auditoría interna y el cobro 
jurídico y extrajudicial de las contri
buciones parafiscales. 

El decreto dispone que la Dirección 
de Control Presupuestal y Seguimien
to del Ministerio de Agricultura de
berá preparar un instructivo para 
orientar a los fondos en la elabora
ción y ejecución del presupuesto de 
inversión y gastos. 

Además, las entidades administrado
ras podrán efectuar operaciones e 
Inversiones a nombre de los mismos 
con recargo a los recursos del fondo, 
siempre y cuando se encuentren entre 
los fines que defina la ley para cada 
contribución parafiscal, esté previs
to en el presupuesto de ingresos y 
gastos y haya sido aprobado por el 
órgano máximo de dirección. + 

Fanagra Inaugura planta 

~n Villavicencio 
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La Fábrica Nacional de Grasas, Fanagra inaguróen VilIavicencio su nueva planta 
de extracción de semillas oleaginosas. La planta tiene capacidad para procesar 
80 toneladas de almendra de palmiste al día y 200 de fríjol soya; adicionalmente 
está en capacidad de procesar cualquier otra clase de semilla oleaginosa. 

Con esta nueva planta, Fanagra podrá absorber buena parte de la cosecha de soya 
nacional que se produce en los Uanos orientales y atender la demanda de torta en 
las diferentes fábricas de alimentos concentrados para animales; así mismo, 
incrementará su participación en el mercado nacional de grasas y aceites. + 

Rectificación 
En el Boletín El Palmicultor NO.292 de junio de 1996 se publicaron las 
conclusiones de la VI Sala General de Cenipalma, realizada el 10 de mayo 
de 1996 en la ciudad de Valledupar. Por no estar de acuerdo con el texto 

I publicado en lo concerniente a la Comisión de Presupuesto, el doctor Rubén 
Darío Lizarralde Montoya, Gerente General de Indupalma S.A. coordinaI dor de esta Comisión, envió la siguiente comunicación a los directivos de 
El Palmicultor: 

I "Me permito por su intermedio expresar mi insatisfacción a los Directivos 
./ de El Palmicultor y de Cenipalma al señalar que en la Comisión de 
Presupuesto coordinada por el suscrito se aprobó el establecimiento de 

i un laboratorio de análisis de suelos. Eso no es cierto. 

La Comisión de Presupuesto y la Asamblea solicitaron un estudio comple-
10 de otras alternativas antes de tomar una decisión y delegó en la Junta 
de Cenipalma la responsabilidad de adoptar una determinaciónfinal, una 
vez se tuvieran los nuevos elementos de ilustración. 

I Sea esta la oportunidad para señalar que Indupalma no comparte la 
decisión tomada en la Junta de Cenipalma, ya que tal decisión se 
fundamentó en una supuesta aprobación de la Asamblea sin considerar 
las previas responsabilidades que en la Junta de Cenipalma delegó la 

I Asamblea". 

¡ En consecuencia, luego de haber revisado la grabación correspondiente, 
-------------- I procedemos a realizar la rectificación del caso: 
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"En la Comisión de Presupuesto, coordinada por Rubén Daría Lizarralde 
Monloya, se recomendó a la Junta Directiva de Cenipalma continuar con 
el análisis de factibilidad del establecimiento de una empresa comercial 
de la tecnología de Cenipalma, ampliando la base de servicios ofrecidos 
a los palmiculrores, con el fin de buscar la rentabilidad del proyecto, no 
solo en términos financieros sino también de aprovechamiento de sus 
recursos por pane de los palmicultores afiliados ". 

Por ende, el Boletín El Palmicultor ofrece excusas a los lectores por la 
imprecisión de la información presentada. 
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